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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 9 NOV  2(122 

Ordenamiento 

III, 15 BIS 4 fr 

Ordenamiento 

Reglamento, 

analizado los 

denuncia pres 

siguientes: 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

clones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

lementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4618-SPA-3400 relacionado con lá 
ntada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ANTECEDENT 

Se recibió en 

zotehuela en 

Zotehuela pas 

cuando llueve 

sucio lleno de 

siempre anda 

pasando fríos, 

calle Santa An 

Escuela Naval 

ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Hay un perro que se encuentra en una esquina de 
utiverio, es un perro grande. El perro todo el día se encuentra en el pequeño espacio de la 

ndo hambre, frío, calor y lluvia. El perro se la pasa ladrando y brincando lo alto de una barda, 

e moja, y casi nunca tiene agua para tomar ni comida, el espacio que habita siempre se mantiene 

excremento y sus trastes de comida siempre están sucios, nunca lo bañan, se rasca mucho y 

on la lengua de fuera. Cuando la dueña se va por días el perro se queda solo sin comida ni agua y 

luvia y calor. También se escucha que el perro llora o que se queja (...) [Ubicación de los hechos: 
a, número 32, colonia San Francisco Culhuacán, Alcaldía Coyoacán; como referencia entre calle 

Prolongación Miguel Hidalgo, inmueble color beige con portón café claro] (...) 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
uncia. 

Para la atenci 

de la Ley Org 

como 51 y 85 

la presente de 

54 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecid 

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxic 

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente a 

presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Santa Anita, número 32, colonia San Francisc i  

Culhuacán, Alcaldía Coyoacán. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que s 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contr 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

• En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constituyó frente al domicilio ubicado en call 

Santa Anita, número 32, de la colonia y Alcaldía citadas, procediendo a entrevistarse con una person 

habitante del inmueble, quien refirió que los responsables del canino denunciado se mudaron, llevándose a 

ejemplar con ellos, por lo que actualmente ya no hay perro en el domicilio. Finalmente, es importante señala 

que no se observó a ningún cánido durante la diligencia. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativ .  

-que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de I 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, e 

virtud de que no se constató la existencia del ejemplar canino denunciado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 1.  

legislación en materia de protección animal, toda vez que en el inmueble ubicado calle Santa Anita 

número 32, colonia San Francisco Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, no se constató la presencia d 

ejemplar denunciado. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 

ámbito de sus respectivas competencias. 

Medellín 202. piso 4, col a Roma 
alcaldía Cuauhtémoc .P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext 1 11 o 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 	 SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-4618-SPA-3400 

4 y 
No. Folio: PAOT-05-300/200- 	

9 
' 	-2022 

En virtud de 1. expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instru men o es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

ara su archivo y resguardo. 	  

PRIMERO.- Té 

VI de la Ley Or 

SEGUNDO.- R 

Procuraduría, 

VERCER0.- No ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó 

Bienestar a los 

con fundamen 

BIS 2 de la Ley 

así como 51 fra 

firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

o en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

ción XXII de su Reglamento. 	  

ana Boy Tamborreii.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de (a Ciudad de México. Para su superior 
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